
 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

Rad: 2018-244 

Liquidación de sociedad conyugal 

 

 

En vista del informe secretarial que antecede se,  

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER POR SURTIDO el emplazamiento realizado a todas 

las personas que crean con derecho a intervenir en el presente 

liquidatorio de acuerdo al procedimiento ordenado por los artículos 108 

y 490 del C.G.P., toda vez que, ya transcurrieron 15 días después de la 

publicación y no compareció al Despacho ninguna persona para 

hacerse parte dentro del presente liquidatorio.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR el  24 de SEPTIEMBRE del año dos mil 

veintiuno (2021) a la hora 8:30am, para llevar a cabo la DILIGENCIA 

DE INVENTARIOS Y AVALÚOS de los bienes que conforman la 

sociedad conyugal conformada por ÁLVARO YEZZID NIÑO BARRETO 

y MYRIAM GUTIÉRREZ TARAZONA de conformidad con el artículo 

501 del C.G.P., que dispone las reglas que se deberán seguir en tal 

audiencia. Comunicar. Advertir que deberán presentar escrito de 

inventarios y avalúos y ponerse en conocimiento del juzgado y de la 

contra parte previamente a la diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021) 
 
 
Rad.: 2019-081 
Ejecutivo de alimentos  
 
 
En virtud del informe secretarial que antecede y que el apoderado de 
la demandada en amparo de pobreza, propuso excepciones de 
mérito y la parte demandante se pronunció frente a ellas, se ordena 
continuar el proceso de acuerdo con el trámite previsto en el numeral 
2º del artículo 443 del C.G.P.  
 
Así las cosas se,  

 DISPONE 
 

PRIMERO: SEÑALAR el 23 de SEPTIEMBRE del año dos mil 
veintiuno (2021) a la hora de las 8:30am, para para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 392 en concordancia con el numeral 
2º del artículo 443 del C.G.P.  
 
De igual forma se indica que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4º del 
artículo 372 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: DECRETAR las pruebas solicitadas por las partes y las 
que de oficio considere este despacho de acuerdo con lo 
contemplado en el numeral 10 del artículo 372 del C.G.P., ordenando 
lo siguiente:  
 
A PETICIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
Documentales 
 

1. Acta de conciliación N° 0038-2017 de fecha 4 de mayo de 2017 
celebrada ante la Comisaría Segunda de Familia de Facatativá.  

2. Registro civil de nacimiento de Faritd Santiago Suárez 
Contreras.  

3. Acta de conciliación de fecha 14 de enero de 2019 celebrada 
dentro del proceso de fijación de cuota alimentaria N° 2018-44 
ante el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Facatativá. 

4. Extractos cuenta de ahorros del Banco Caja Social a nombre 
de Ángel Daniel Suárez Ruiz de los meses de mayo a diciembre 
de 2017, enero a diciembre de 2018 y enero de 2019.  

5. Consulta de saldos del 2019-01-10 hasta el 2021-08-03 
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A PETICIÓN DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
Documentales.-  
 

1. Comprobante de consignación Banco Caja Social de fecha 
20210219 por valor de $255.000,oo a nombre de Ángel D. 
Suárez.  

2. Comprobante de consignación Banco Caja Social de fecha 
20201221 por valor de $255.000,oo a nombre de Ángel D. 
Suárez.  

3. Comprobante de consignación Banco Caja Social de fecha 
20201221 por valor de $60.000,oo a nombre de Ángel D. 
Suárez.  

4. Comprobante de consignación Banco Caja Social de fecha 
20201218 por valor de $150.000,oo a nombre de Ángel D. 
Suárez.  

5. Historia clínica de Luz Marina Contreras Carrillo.  
 

Interrogatorio de Parte.-  
 
CITAR al señor ÁNGEL DANIEL SUÁREZ RUÍZ para que absuelva 
interrogatorio de parte.  
 
DE OFICIO:  
 
Interrogatorio de Parte.-  
 
CITAR a la señora LUZ MARINA CONTRERAS CARRILLO para que 
absuelva interrogatorio de parte.  
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado la presente decisión, conforme 
lo prevé el artículo 295 y el inciso 2º del numeral 1º del artículo 372 
del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 
Promiscuo 002 De Familia 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021) 
 
 
Rad.: 2020-065 
Ejecutivo de alimentos  
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se observa 
que la parte demandante no ha dado el impulso procesal frente a 
realizar los trámites tendientes a la notificación personal del 
demandado en los términos previstos en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020 de acuerdo con lo ordenado en el auto de fecha 8 de 
septiembre de 2020 y reiterado mediante auto del 22 de julio de 2021, 
este Despacho con fundamento en el inciso 2º del numeral 1º del 
artículo 317 del C.G.P. que reza: “Desistimiento tácito. Cuando para 

continuar el trámite de la demanda,…se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días 

siguientes, término en el cual, el expediente permanecerá en Secretaría”…, 
por lo que se, 

 
DISPONE 

 
CONCEDER a la parte demandante UN TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS a fin de que cumpla con la carga procesal respectiva, 
indispensable para continuar con el trámite del proceso. 
 
Se advierte que cumplido el término anterior sin que la parte 
interesada haya realizado el acto ordenado, se tendrá por desistida 
tácitamente la actuación de la radicación, con las demás 
consecuencias previstas en el artículo 317 del C.G.P. Enviar 
telegrama. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 
Promiscuo 002 De Familia 

Juzgado De Circuito 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021) 
 
 
Rad.: 2020-066 
Ejecutivo de alimentos  
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se observa 
que la parte demandante no ha dado el impulso procesal frente a 
realizar los trámites tendientes a la notificación personal del 
demandado en los términos previstos en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020 de acuerdo con lo ordenado en el auto de fecha 8 de 
septiembre de 2020 y reiterado mediante auto del 22 de julio de 2021, 
este Despacho con fundamento en el inciso 2º del numeral 1º del 
artículo 317 del C.G.P. que reza: “Desistimiento tácito. Cuando para 

continuar el trámite de la demanda,…se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días 

siguientes, término en el cual, el expediente permanecerá en Secretaría”…, 
por lo que se, 

 
DISPONE 

 
CONCEDER a la parte demandante UN TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS a fin de que cumpla con la carga procesal respectiva, 
indispensable para continuar con el trámite del proceso. 
 
Se advierte que cumplido el término anterior sin que la parte 
interesada haya realizado el acto ordenado, se tendrá por desistida 
tácitamente la actuación de la radicación, con las demás 
consecuencias previstas en el artículo 317 del C.G.P. Enviar 
telegrama. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 
Promiscuo 002 De Familia 

Juzgado De Circuito 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
   

Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
 
Rad: 2020-160 
Impugnación e Investigación de Paternidad  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede este Despacho, 

 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: TENER POR SURTIDO el emplazamiento realizado al 
demandado señor DAVID BELTRÁN LARA de acuerdo al 
procedimiento ordenado por los artículos 293 y 108 del C.G.P., toda 
vez que ya transcurrieron 15 días después de publicada la 
información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y no 
ha comparecido al Despacho, por lo que se procederá a nombrarle 
Curador Ad Litem con quien se surtirá la notificación. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR COMO CURADOR AD LITEM del señor 
DAVID BELTRÁN LARA, al(a) Doctor(a) José Riaño. 
 
Se advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 
acredite estar actuando en la misma calidad en más de cinco (5) 
procesos, por lo que deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 7º del artículo 47 del C.G.P. 
 
TERCERO: COMUNICAR el nombramiento al auxiliar designado 
mediante telegrama en los términos establecidos en el artículo 49 del 
C.G.P.  

NOTIFÍQUESE 

 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 

Promiscuo 002 De Familia 

Juzgado De Circuito 

Cundinamarca - Facatativa 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
   

Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

Rad: 2021-118 

Ejecutivo de alimentos 

Medidas cautelares  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede este Despacho, 

 

 

DISPONE 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el oficio 

remitido por la empresa C.I. Sunshine Bouquet S.A. de fecha 14 de 

agosto de 2021. Comunicar y adjuntar lo enunciado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 

Promiscuo 002 De Familia 

Juzgado De Circuito 

Cundinamarca - Facatativa 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 2021-150 

Ejecutivo de alimentos  

  

 

En razón al informe secretarial que antecede y de conformidad con el 

artículo 90 del C.G.P. que reza: “… Mediante auto no susceptible de 

recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes 

casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. En estos casos el 

juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si 

la admite o la rechaza.”, observa este Despacho que la parte 

demandante no presentó escrito de subsanación dentro del término que 

se le concedió en auto calendado el 10 de agosto de 2021, en 

consecuencia,  

                                                                                                                                                                                                                         

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda y 

sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: HACER las anotaciones respectivas y ARCHIVAR las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 2021-152 

Privación de patria potestad 

  

 

En razón al informe secretarial que antecede y de conformidad con el 

artículo 90 del C.G.P. que reza: “… Mediante auto no susceptible de 

recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes 

casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. En estos casos el 

juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si 

la admite o la rechaza.”, observa este Despacho que la parte 

demandante no presentó escrito de subsanación dentro del término que 

se le concedió en auto calendado el 10 de agosto de 2021, en 

consecuencia,  

                                                                                                                                                                                                                         

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda y 

sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: HACER las anotaciones respectivas y ARCHIVAR las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 
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Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 2021-153 

Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

  

 

En razón al informe secretarial que antecede y de conformidad con el 

artículo 90 del C.G.P. que reza: “… Mediante auto no susceptible de 

recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes 

casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. En estos casos el 

juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si 

la admite o la rechaza.”, observa este Despacho que la parte 

demandante no presentó escrito de subsanación dentro del término que 

se le concedió en auto calendado el 10 de agosto de 2021, en 

consecuencia,  

                                                                                                                                                                                                                       

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda y 

sus anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: HACER las anotaciones respectivas y ARCHIVAR las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 
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Facatativá (Cundinamarca), veintiséis (26) de agosto del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

 

Rad.: 2021-56 

Impugnación e Investigación de la paternidad 

 

 

Una vez subsanada la demanda y teniendo en cuenta que la misma 

cumple con los requisitos legales establecidos en el artículo 82 y 

siguientes del C.G.P. y el Decreto este Despacho, 

  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de IMPUGNACIÓN E 

INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD promovida por CLAUDIA 

MILENA SÁNCHEZ RICO en representación del menor de edad 

YOHEL ORLANDO GARCÍA SÁNCHEZ contra JAIR ANDRÉS RICO 

IZQUIERDO y KAREN JULIETH RICO IZQUIERDO representados 

legalmente por su progenitora SANDRA PATRICIA IZQUIERO 

RODRÍGUEZ, en calidad de herederos determinados del señor 

REINALDO ANDRÉS RICO CHIRIVÍ (q.e.p.d.) y el señor WILLIAM 

GARCÍA CÁCERES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en forma 

personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y 

CORRERLE TRASLADO, por el término legal de veinte (20) días 

hábiles. 

  

TERCERO: DAR a la presente acción, el trámite previsto por el artículo 

368 y siguientes del C.G.P. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto al Defensor de Familia adscrito al 

Despacho. 

 

QUINTO: De acuerdo con lo previsto en el numeral en el art. 55 del 

C.G.P. no hay lugar a nombrar Curador Ad Litem en representación del 

menor de edad YOHEL ORLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, toda vez que 
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en el presente proceso su progenitora como representante legal 

actuará en su representación.  

 

SEXTO: RECONOCER personería al Dr. WILLIAM JOSÉ OROZCO 

SIPLE, portador de la T.P. Nº 116.531 del C. S. de la J. como apoderado 

judicial de la señora CLAUDIA MILENA SÁNCHEZ RICO en los 

términos del poder conferido obrante en el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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